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ASUNTO A TRATAR 

 

Procede este despacho a pronunciarse sobre la impugnación presentada en contra de la 
sentencia de fecha, septiembre veinte y dos (22) de Dos Mil Veintiuno (2.021), proferida por 
el Juzgado Sexto de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Barranquilla 
Localidad Suroccidente, esta tutela esta impetrada por ÁLVARO DE LOS REYES ROSAS 
MOLINA, en contra de SEGUROS DEL ESTADO. 
 

ANTECEDENTES. 

 

El accionante presento acción de tutela fundado en los siguientes hechos: 

 
1.El 25 de noviembre de 2020 sufrí un accidente de tránsito a la altura de la calle 84B con 
carrera 41D, en Barranquilla, Atlántico.  
 
2. Como consecuencia del accidente en mención, al suscrito le diagnosticaron las 
siguientes lesiones: “FRACTURA DE RADIO Y CÚBITO” entre otras, tal como consta en la 
historia clínica.  
 
3. Los servicios de salud fueron cubiertos por el seguro SOAT administrado por 
SEGUROS DEL ESTADO.  
 
4. A raíz del accidente de tránsito del cual fui víctima tengo múltiples limitaciones para 
desempeñar cualquier actividad productiva y actualmente dependo de las ayudas de 
algunos familiares para sobrevivir.  
5. De conformidad con el artículo 142 del Decreto 19 del 2012, a esta Aseguradora 
administradora del SOAT le corresponde calificar la pérdida de capacidad laboral de sus 
asegurados.  
 
6. El día 30 de julio del 2021 presenté un derecho de petición ante la Compañía accionada 
solicitando la calificación de pérdida de capacidad laboral como consecuencia del 
accidente del cual fui víctima, para lo cual anexé todo mi historial clínico.  
 
7. Los días 4 y 6 de agosto de 2021, SEGUROS DEL ESTADO respondió negativamente 
mi solicitud de calificación de pérdida de capacidad laboral.  
 
8. SEGUROS DEL ESTADO me niega la calificación de pérdida de capacidad laboral con 
la finalidad de evitar el pago de la indemnización por incapacidad permanente (Soat) a la 
que tendría derecho si me fuere reconocido un porcentaje de pérdida capacidad laboral, 
según lo preceptuado en el art. 14 del Decreto 56 del 2015. 
9. La respuesta de la Compañía de Seguros accionada viola abiertamente el precedente 
constitucional que ha reiterado sistemáticamente la Corte Constitucional y que rige esta 
materia, en el sentido de que las Aseguradoras que administran el Soat están obligadas 
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jurídicamente a calificar la pérdida de capacidad laboral de sus asegurados. En 
consecuencia, el Máximo Tribunal Constitucional ha señalado que: 
 
a. “Las empresas responsables del Seguro Obligatorio de Accidentes de Tránsito tienen 
también la carga legal de realizar, en primera oportunidad, el examen de pérdida de 
capacidad laboral y calificar el grado de invalidez de quien realiza la reclamación” (ver 
Sentencia T-003 del 2020)  
 
b. Cabe anotar que esta postura fue ratificada recientemente (21/08/2020) por la misma 
Corte:  
 
c. “Así entonces, la entidad accionada desconoce que hace parte de las autoridades 
competentes para determinar una primera valoración de la pérdida de capacidad laboral, 
tal como lo dispone el artículo 41 de la Ley 100, modificado por el artículo 142 del Decreto 
Ley 19 de 2012...Lo cierto es que la compañía de seguros accionada tiene un claro deber 
legal y ha omitido su cumplimiento...En consecuencia... la accionada en este caso, que 
asumió el riesgo de invalidez y muerte por accidente de tránsito, en virtud del contrato de 
SOAT, es la entidad que debe determinar en primer lugar la pérdida de capacidad laboral 
del accionante, para que el mismo pueda continuar el trámite de su reclamación.”(Ver 
Sentencia T-336 del 2020) 
 
10. La suscrita no cuenta con un trabajo ni con los recursos económicos necesarios para 
pagar los honorarios anticipados (un salario mínimo legal mensual vigente) que le 
corresponden a la Junta Regional de Calificación de Invalidez del Atlántico por concepto 
de calificación de pérdida de capacidad laboral. De ahí que, se torna irracional y 
desproporcionado exigirle al tutelante que asuma este valor, en primera medida, por 
cuanto las ayudas que me brindan mis familiares a duras penas me alcanza para subsistir 
y, en segundo lugar, porque jurídicamente está resuelto que los honorarios de la Junta de 
Invalidez deben ser cancelados por la Aseguradora que administra el Soat, por contar esta 
última con la capacidad económica para hacerlo.  
 

PETITUM DE LA ACCION DE TUTELA. 
 

1. ORDENE a SEGUROS DEL ESTADO: que, dentro de las siguientes cuarenta y ocho 
(48) horas, emita calificación de pérdida de capacidad laboral por las secuelas causadas a 
la suscrita a raíz del accidente de tránsito ocurrido el día 25 de noviembre del 2020.  
 
2. En la eventualidad de que dicha calificación de pérdida de capacidad laboral sea 
apelada por La suscrita o de que la aseguradora no cuente un equipo interdisciplinario de 
calificación de invalidez, SEGUROS DEL ESTADO deberá asumir el pago de los 
honorarios que le corresponden a la Junta Regional de Calificación de Invalidez del 
Atlántico para lo de su competencia y también hará lo respectivo ante la Junta Nacional de 
Calificación de Invalidez en la eventualidad de que el tutelante apele la decisión de la 
Junta Regional.  
 

DESCARGOS DE LA PARTE ACCIONADA. 
 

Una vez revisados los registros que reposan en la compañía, se evidenció que, con ocasión 
al accidente de tránsito, acaecido 25 de Noviembre de 2020, en el cual se vio afectado el 
Señor ALVARO DE LOS REYES ROSAS MOLINA la institución prestadora de servicios de 
salud, que presto la asistencia médica a los accionantes, reclamo el costo de los servicios 
médicos a Seguros del Estado S.A, siendo afectado el amparo de gastos médicos, de la 
póliza SOAT No. 11899700004070, pero, a la fecha no se ha se ha formalizado la 
reclamación, del amparo de incapacidad permanente por parte del interesado.  
 
Quien debe calificar en primera oportunidad, la eventual pérdida de capacidad laboral del 
afectado, conforme a lo establecido por el artículo 142 del decreto 19 de 2019 el cual 
modifico el artículo 41 de la ley 100 de 1993, mediante el cual estable que es la Institución 
prestadoras de servicios de salud EPS y/o la administradora de fondos de pensión, a la 
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cual se encuentre afiliado el afectado. Conforme además lo señalado por el Decreto 2463 
de 2001. 
 

FRENTE A LAS PRETENSIONES DEL ACCIONANTE. 
 
Solicito respetuosamente señor juez negar la solicitud del pago de pago honorarios a la 
Junta Regional de Calificación, por parte de Seguros del Estado S.A como compañía que 
expidió la póliza SOAT por las siguientes razones. 
 
1. El SOAT es un seguro de origen legal, sus amparos, coberturas, requisitos para 
reclamar y demás condiciones fueron rigurosamente señaladas por el legislador en la ley 
663 de 1993, la ley 100 de 1993, los decretos 056 de 2015 y 780 de 2016. Aunado a ello 
la relación entre el accionante y Seguros del Estado S.A., deviene del Contrato de Seguro 
SOAT regulado por el Código de Comercio y las normas antes señaladas, por lo que debe 
regirse por lo que está estrictamente regulado, frente a los amparos que reconocen las 
aseguradoras, que administran los recursos del SOAT, por ello, obligarnos a pagar los 
honorarios a la junta regional, se constituiría en una actuación fuera del marco legal y 
contractual.  
 
2. Los honorarios de las juntas de calificación de invalidez u otros gastos en que pueda 
incurrir una víctima de accidente de tránsito, para la obtención del dictamen de pérdida de 
capacidad laboral, no están comprendidos en la cobertura de incapacidad permanente del 
SOAT, por ende, conforme la legislación vigente no recae en la compañía aseguradora 
que expidió el SOAT la obligación de asumir el pago por tales conceptos ni su reembolso.  
 
3. La acción de tutela es un mecanismo residual y subsidiario, que se torna improcedente 
para cuestionar las obligaciones de naturaleza comercial, las controversias presentadas 
entorno a las prestaciones económicas que se derivan del contrato SOAT, celebrado entre 
particulares, deben ser resueltas necesariamente por la justicia ordinaria en su 
especialidad civil, la acción de tutela no puede entrar a remplazar las acciones ordinarias 
contempladas en el ordenamiento jurídico, la aplicación de esta acción es de carácter 
residual y excepcional.  
 
4. Si bien la Corte Constitucional ha ordenado en algunos fallos de tutela a la respectiva 
aseguradora SOAT el pago de los honorarios de la Junta de Calificación, lo ha dispuesto 
en casos excepcionales, como por ejemplo en sentencia T 2013-00045, donde el 
accionante probo que no podía realizar de manera independiente sus actividades básicas 
o en otro evento en el que se tuvo en cuenta que la accionante pertenencia a la tercera 
edad (sentencia T-400 de 2017), habiéndose constatado que en ambos casos se trataba 
de personas afiliadas al Régimen Subsidiado y que requerían de especial protección, en el 
presente asunto no se demostró por la accionante una situación excepcional.  
 
5. En concepto 2019009983-004 del 23 de abril de 2019, la súper intendencia financiera 
de manera clara, precisa y funda expuso los motivos por los cuales los Honorarios de las 
juntas de calificación no deben ser asumidos por las aseguradoras que administran 
recursos del SOAT. 

 
FUNDAMENTOS JURIDICOS PRESENTADOS POR EL ACCIONADO EN LA 

CONTESTACION. 
 

IMPROCEDENCIA DE LA ACCION DE TUTELA. 

 

 La acción de tutela es un mecanismo residual y subsidiario, que se torna improcedente 
para cuestionar las obligaciones de naturaleza comercial, las controversias presentadas 
entorno a las prestaciones económicas que se derivan del contrato SOAT, celebrado entre 
particulares, deben ser resueltas necesariamente por la justicia ordinaria en su 
especialidad civil, la acción de tutela no puede entrar a remplazar las acciones ordinarias 
contempladas en el ordenamiento jurídico, la aplicación de esta acción es de carácter 
residual y excepcional. Si bien la Corte Constitucional ha ordenado en algunos fallos de 
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tutela a la respectiva aseguradora SOAT el pago de los honorarios de la Junta de 
Calificación, lo ha dispuesto en casos excepcionales, como por ejemplo en sentencia T 
2013-00045, donde el accionante probo que no podía realizar de manera independiente 
sus actividades básicas o en otro evento en el que se tuvo en cuenta que la accionante 
pertenencia a la tercera edad (sentencia T-400 de 2017), habiéndose constatado que en 
ambos casos se trataba de personas afiliadas al Régimen Subsidiado y que requerían de 
especial protección, en el presente asunto no se demostró por la accionante una situación 
excepcional. La corte constitucional en sentencia T 150 de 2013 indico frente a la 
procedencia de la acción de tutela lo siguiente “La acción de tutela que busca resolver 
controversias frente a un dictamen de pérdida de capacidad laboral, inicialmente, resulta 
improcedente. 
 
En conclusión, no existe norma alguna que asigne a la Aseguradora Seguros del 
Estado S.A la obligación de cubrir el costo de los honorarios de las Juntas 
Regionales o Nacional de Calificación de Invalidez, la legislación vigente que regula 
lo pertinente al SOAT no contempla dentro de sus amparos dichos conceptos, Si 
bien la corte constitucional ha fallado tutelas ordenando a las compañías que 
administran recursos del SOAT, realizar el pago de honorarios a favor de las juntas 
de calificación, dichos fallos producen efectos inter partes y su decisión obedece a 
casos excepcionales en los que el accionante han demostrado ser sujetos de 
especial protección y adicionalmente no contar con afiliación al sistema de 
seguridad social contributivo, razón por la cual en estos casos el afectado no 
cuentan con una EPS o una AFP a la cual solicitar el dictamen de calificación. 
Situaciones excepcionales que en el presente asunto no están acreditadas. 
 

CONCLUSIONES Y PETICIONES. 
 

Con base en las anteriores consideraciones solicito respetuosamente al señor Juez:  
 
1.) Declarar improcedente la acción de tutela por inmediatez y subsidiaridad de la misma, 
por cuanto lo que aquí se pretende es un derecho económico derivado de un contrato de 
seguros SOAT, regulado por el código de comercio, anudado al hecho que el interesado 
no demostró que hubiese agotado el trámite previo ante los organismos competentes para 
emitir el dictamen de pérdida de capacidad laboral, es decir su EPS.  
 
2.) Vincular a la ARF, ARL o EPS a la cual se encuentre afiliado el afectado, y no acceder 
a la petición de la Accionante contra Seguros del Estado S.A en razón a que no tiene el 
deber legal ni contractual de asumir la valoración y el costo de los honorarios de las Juntas 
de Calificación de Invalidez, pues este costo no se encuentra establecido dentro de los 
amparos del Seguro Obligatorio de Accidentes de Tránsito SOAT, conforme lo señalado 
por las diferentes disposiciones legales mencionadas.  
 
3.) Subsidiariamente en caso de verse afectado seguros del estado S.A por un fallo 
adverso, permitir a la compañía se afecte el amparo de Incapacidad Permanente y 
descuente de la suma indemnizatoria que resultare a pagar, el costo de la valoración por 
parte de la Junta Regional de Calificación de Invalidez competente, o de manera 
subsidiaria repetir contra la AFP, ARL o EPS, acorde con lo reglado en el artículo 1079 del 
código de comercio, que señala que no es dable al asegurador indemnizar por encima del 
valor asegurado. 

 
SENTENCIA DE PRIMERA INSTANCIA. 

 
PRIMERO: DECLARAR IMPROCEDENTE la presente Acción de Tutela respecto de los 
derechos invocados por el actor ALVARO DE LOS REYES ROSAS MOLINA, por las 
razones expuestas en el presente proveído.  
 
 

FUNDAMENTOS DE LA IMPUGNACION. 
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El fallo fue impugnado por la parte accionante el día 23 de septiembre en los 
siguientes términos: 
 

El suscrito tutelante considera que el Juez de primera instancia se equivocó por las 
siguientes razones:  
 
1. Soy una persona discapacitada que tiene el derecho fundamental a que me califiquen 
mi pérdida de capacidad laboral a raíz del accidente de tránsito del cual fui víctima, de un 
modo eficaz;  
2. El precedente constitucional obliga a las aseguradoras Soat a calificar la pérdida de 
capacidad laboral de las víctimas de un accidente de tránsito, sin necesidad de presentar 
demanda civil (ver Sentencia T-003 del 2020) y, además, expresamente afirma que que la 
no calificación de pérdida de capacidad laboral de una persona en condiciones de 
debilidad manifiesta o el cobro de los honorarios en favor de la Junta Regional de 
Calificación de Invalidez, por parte de la compañía aseguradora que administra el SOAT, 
constituye una clara afectación al derecho fundamental al mínimo vital de la víctima de un 
accidente de tránsito (Sentencia T-256/19);  
3. El fallo de tutela de primera instancia contradice abiertamente los artículos 25 y 26, 
entre otros, de la “Convención sobre los Derechos de las Personas con Discapacidad” al 
consentir un acto discriminatorio, esto es, la negación de un servicio de salud (calificación 
de pérdida de capacidad laboral) a pesar de la discapacidad que padezco;  
4. El Ordenamiento Jurídico (artículo 142 del Decreto 19 del 2012) es muy claro cuando 
establece que a la Aseguradoras les corresponde calificar la pérdida de la capacidad 
laboral de sus afiliados, máxime si gozan de protección constitucional reforzada.  
5. No es posible hablar de Jurisdicción Civil en el presente caso, como erróneamente lo 
hace el juez de primera instancia, porque la accionada ni siquiera le ha entregado a la 
víctima el respectivo Dictamen de pérdida de capacidad laboral para poder controvertirlo 
ante dicha Jurisdicción;  
6. Terminé los tratamientos de rehabilitación (anexo los respectivos certificados) y solo 
estoy a la espera de la calificación de pérdida de capacidad laboral por parte de la 
Aseguradora accionada que administra el Soat. 
 

PETICIONES IMPUGNACION. 

 
Con base en los fundamentos anteriores, solicito respetuosamente al Juez de Segunda 
Instancia REVOCAR el fallo impugnado, y en su lugar, TUTELAR el Amparo 
Constitucional deprecado. 
 

COMPETENCIA 

 
De conformidad con lo dispuesto en el artículo 37 del Decreto 2591 de 1.991, este Despacho 
Judicial, resulta competente para conocer del amparo invocado, por ocurrir en esta ciudad 
los hechos que la motivan, lugar donde este Juzgado ejerce su Jurisdicción Constitucional.- 
 

MARCO JURÍDICO DE LA ACCIÓN DE TUTELA 
 

La Acción de Tutela, consagrada en el artículo 86 de la carta Política, fue instituida para 
que toda persona pueda reclamar ante los jueces, por si misma o por quien actué a 
nombre de otro la protección de sus derechos Constitucionales Fundamentales, cuando 
quiera que estos resulten vulnerados o amenazados por la acción u omisión de cualquiera 
autoridad. Para la procedencia de la Acción es necesario que el afectado no disponga de 
otro medio de defensa para hacer valer sus derechos, salvo que la ejerza como 
mecanismo transitorio para evitar un perjuicio irremediable. 
Es claro que la finalidad ontológica de la Acción es constituirse en un medio de defensa 
inmediato, eficaz y subsidiario de los derechos Constitucionales de naturaleza 
fundamental de toda persona, principio que debe estar siempre en toda interpretación y 
decisión relacionada con ellos y demanda el ejercicio del amparo consagrado en el artículo 
86 de la Carta Política. 
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CONSIDERACIONES DEL DESPACHO. 

Se trata en esta oportunidad de establecer si debe revocarse o no la sentencia de primera 
instancia proferida en fecha veinte y dos  de septiembre de 2021 por el Juzgado Sexto de 
Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Barranquilla Localidad Suroccidente, 
para lo cual deberá analizarse si hubo vulneración de los derechos fundamentales A LA 
SEGURIDAD SOCIAL, A LA SALUD, A LA ESPECIAL PROTECCIÓN 
CONSTITUCIONAL, AL DERECHO DE PETICIÓN, A LA IGUALDAD, A LA DIGNIDAD 
HUMANA, AL DEBIDO PROCESO, AL MÍNIMO VITAL 

 
Considera la Corte Constitucional que la acción de tutela no puede ejercerse con el fin de 

obtener la titularidad de derechos en materia de seguridad social, puesto que, el legislador 

ha establecido un escenario judicial concreto para los eventuales conflictos que surjan a 

propósito de la exigencia de este derecho, es decir, la jurisdicción ordinaria en sus 

especialidades laboral y de seguridad social, según el artículo 2º del Código Procesal del 

Trabajo y de la Seguridad Social: 

  

“La Jurisdicción Ordinaria, en sus especialidades laboral y de seguridad social conoce de: 

(…) 4. Las controversias referentes al sistema de seguridad social integral que se susciten 

entre los afiliados, beneficiarios o usuarios, los empleadores y las entidades 

administradoras o prestadoras, cualquiera que sea la naturaleza de la relación jurídica y de 

los actos jurídicos que se controviertan.” 

 

De esta manera, este despacho corrobora la existencia de otro medio judicial para resolver 

la presente controversia como lo es la jurisdicción ordinaria en su especialidad laboral y 

seguridad Social. Aunado a lo anterior, cuenta también el tutelante con la vía ordinaria en 

su especialidad civil, mediante un proceso verbal, si desea discutir a su vez los cubrimientos 

de la póliza SOAT. 

 

Siendo así, este juzgado constata que, si bien el accionante solicita la protección de sus 

derechos fundamentales, la acción de tutela resulta de manera directa improcedente toda 

vez que cuenta con otros medios para resolver este conflicto. 

 

Ahora, estudiará este despacho la posibilidad de tratar la procedencia de la tutela de 

manera excepcional. La Corte Constitucional en sentencias como la  T 003 de 2020, lo 

explica de una mejor manera, así: 

 

“Esta Corporación ha admitido la procedencia excepcional de la acción de tutela para 

pronunciarse sobre controversias surgidas con ocasión del contrato de seguro, cuando, por 

ejemplo, (i) se verifica una grave afectación de los derechos fundamentales de un sujeto de 

especial protección constitucional, como ocurre en el caso de las personas con una 

considerable pérdida de su capacidad laboral y que, además, no tienen ningún tipo de 

ingreso; o (ii) también en el supuesto en que, a pesar de la clara e inequívoca demostración 

del derecho reclamado para hacer efectiva la póliza, el incumplimiento de las obligaciones 

contractuales que de la aseguradora, ocasiona que se inicie proceso ejecutivo en contra 

del reclamante” 

 

Teniendo en cuenta el caso concreto, al observar lo predicado por el tutelante, el acervo 

probatorio, no encuentra este despacho que el accionante se encuentre en alguna de las 

causales de procedencia excepcional de la acción. Ello con base en las siguientes razones: 

 

Primeramente, no acredita, ser una persona de especial protección constitucional. No se 

presenta prueba alguna de encontrarse en estado tal que amerite la protección 

constitucional. Si bienalega no contar con los recursos suficientes para atender sus propias 

ne esidades, no allega ninguna pruba de tal afirmación. 
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A mas de lo anterior, no encuentra el juzgado que mencione y acredite el accionante la 

ocurrencia de un perjuicio irremediable como tampoco acredita estar en estado de debilidad 

manifiesta o en situación de indefensión. 

 

Si bien en sentencia T 1200-04 M.P Dr. Álvaro Tafur Galvis, consideró procedente la acción 

de tutela interpuesta por personas en estado de debilidad manifiesta, tal como se observa:  

 

“No obstante, en aquellos eventos en que la persona se encuentra en las circunstancias de 

debilidad manifiesta a que hace alusión el artículo 13, inciso 3º superior, v. gr. porque las 

medidas legales y reglamentarias no cumplen efectivamente la finalidad de protección y 

cuidado de la persona cuya autonomía está severamente impedida por sus condiciones 

personales, sociales, culturales o económicas, puede acudir a la acción de tutela para 

propender la protección directa e inmediata de los derechos fundamentales” 

 

En el presente caso, no manifiesta el accionante cuales son las circunstancias ya sea 

personales o económicas que lo convierten en una persona en estado de debilidad 

manifiesta, y mucho menos lo acredita. Impidiéndole al juez constitucional conocer esas 

situaciones. 

 

Si bien el accionante afirma su estado de invalidez, la histórica clínica allegada solo da 

cuenta de sus fracturas, mas no de que las mismas hayan producido como secuela un 

estado de invalidez. 

 

De esta manera, al realizar un examen sobre la procedibilidad de la acción de tutela, 

encontró el despacho que esta resulta ser improcedente al no encontrarse acreditado el 

requisito de la subsidiariedad. 

 

Teniendo en cuenta lo anterior, el despacho confirmará el fallo de primera instancia 

proferido por el Juzgado Sexto de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple 

  
DECISIÓN 

 

En mérito de lo expuesto, el JUZGADO CUARTO CIVIL DEL CIRCUITO DE ORALIDAD DE 

BARRANQUILLA, administrando justicia en nombre del pueblo y por mandato de la 

Constitución. 

 

R E S U E L V E 

 

PRIMERO: CONFIRMAR el fallo de fecha 22 de septiembre de 2021, proferido por el juzgado 
Sexto de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple. 
 
SEGUNDO: NOTIFÍQUESE, por el medio más expedito, a las partes intervinientes, la 
presente decisión, de conformidad al Art. 30 del Decreto 2591 de 1991. 
 
TERCERO. REMITIR la presente acción de tutela a la CORTE CONSTITUCIONAL, para su 

eventual revisión. 

 
NOTIFÍQUESE   Y   CÚMPLASE. 

Firmado Por:

 



 

Javier  Velasquez

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Civil 004

Barranquilla - Atlantico
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